
MARTES 7 DE MAYO DE 1872.

SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

HE PERIÓDICO SE PUBLICá LOS MMTES JUEVES. SÁBADOS Y DOMINGOS.—PRECIO DE SOSCRICION 20 PESETAS AL AÁO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 4.°—Be n e f ic e n c ia  y  Sa n id a d .

SECCION DE PATRONATOS.

CIRCULAR.

Las instituciones benéficas son y han de
bido ser siempre el primero y más impor
tante cuidado del Gobierno de la Nación. En 
su existencia va encarnado el germen de la 
moralidad de los pueblos, y su desarrollo y 
engrandecimiento es un deber sagrado de los 
que las tienen bajo su amparo y protección.

Nada más grande, nada más consolador en 
las constantes tribulaciones de nuestra vida 
que hallar un puerto salvador donde refu
giarnos, cuando la ancianidad ó la miseria 
nos arrastran al borde del abismo. Las puer
tas de un asilo que se abren para darnos paz 
y abrigo; los cariñosos cuidados que halla en 
ni la orfandad abandonada; los multiplica
dos beneficios que en todos casos recibimos 
de la generosa mano que se dignó instituir-

' lo, son, y serán mientras existan, motivo de 
bendiciones para aquellos ilustres bienhecho
res de la humanidad, que al abandonar la 
tierra en que vivieron, dejaron grabado su 
nombre con caracteres indelebles en el co
razón de todos los que sufren.

Si tan grandiosa obra ha de verse defrau
dada por los Patronos ó Administradores que 
las tienen á su cargo, deber es también de la 
autoridad velar por el cumplimiento de la 
institución en la esfera y atribuciones que le 
están encomendadas.

Así lo ha comprendido el Gobierno 
de S. M., y muy particularmente el ilustri- 
simo Sr. Director general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales, dictando 
las disposiciones oportunas para que en el tér
mino fijo é improrogablc de 30 dias so forme 
con la mayor exactitud que sea posible una 
estadística detallada de paíronatos ypiasfun - 
daciones, á fin de inclinar el peso de su auto
ridad en favor de todos aquellos que, con ex- 
tricta sujeción á lo dispuesto por el funda-
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dor. los vengan poseyendo, y obligar á los 
que falten á tan sagrado deber á entrar en 
el camino de la rectitud, exigiéndoles la res
ponsabilidad á que se hagan acreedores si no 
cumplen las disposiciones de aquel que les 
confiara tan benéfica como sagrada misión.

Inútil será, por tanto, después de conoci
do el objeto que la Dirección general se pro
pone en su circular é instrucción de 29 del ¡ 
pasado, que á continuación se insertan, re
comendar á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia el celo y puntualidad que tan delicado 
asunto reclama. Todos estamos interesados . 
en el buen éxito de esta acertada, disposición, 
y todos colectiva é individualmente debemos 
concurrir con fé y decidida voluntad á la 
terminación de la obra comenzada, que tie
ne por objeto conocer los patronatos, lega
dos y pías fundaciones que hoy existen en 
España, á fin de poder inspeciónar la justa 
aplicación de sus rentas y beneficios, y or
denar su cumplimiento tanto á los Patronos 
ó Administradores que los posean como á 
los Inspectores provinciales de la Beneficen
cia particular.

Zaragoza 4 de Mayo de 1872.— El Go
bernador. Pedro A. Herrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia, Sanida y Es 
tablecimientos penales.

Imperiosa es la necesidad de tenor en el impor
tante ramo de la Beneficencia particular una esta
dística que, con aproximación al menos y con to
da claridad, dé á conocer el gran número de pa
tronatos, memorias y obras pias que existen en Es 
paña, el estado de estas piadosas fundaciones, los 
beneficios inmensos que reportan, las cargas que 
levantan y los recursos con que para ello cuentan. 
Repetidas veces se ha tratado de allegar los datos 
y noticias indispensables, sin que hasta ahora ha
yan podido obtenerse con la exactitud y claridad 
debidas, ya por la vaguedad con que so han pedi
do. acaso por la confusión y desorden con que ge
neralmente se han dado, y quizás por causas me
nos disculpables que no pueden ocultarse á la 
ilustración Me V. S. Esto Dirección lia estudiado 
tan delicado asunto, buscando el medio mas son
cilio y eficaz de conseguir los apetecidos datos de

una manera concisa, concreta y uniforme, y ha 
formado el modelo ó^instrucciones convenientes, 
acordando se circulen, como en esta misma focha 
y por el correo ordinario se verifica, a fin de que 
sean cumplidas en todas sus partes. Por tanto, in
mediatamente que V. S. reciba esta, circular publi
cará el modelo é’instruccionnes á que se refiero en 
suplemento del Boleta oficial, pero en pliegos se
parados del texto, y guardando en eiloslasmismas 
dimensiones, forma, huecos y encasillados. Para 
que estos se llenen del modo apetecido, dentro del 
indicado texto del Boletin hará V. S. á los Al
caldes las prevenciones siguientes:

1.a Tan luego como reciban el Boletm con el 
modelo é instrucciones que deberán acompañarle, 
acusarán á V. S. su recibo.

2 .a Inmediatamente harán entender, por me
dio de avisos directos, á todos los patronos, admi
nistradores ó representantes, bajo cualquier con
cepto, de patronatos, memorias y obras pias que 
les sean conocidas en sus repectivos pueblos, y á 
los que no lo sean por medio de bandos, pregones, 
anuncios en los periódicos, ó como sea costumbre 
y les aconseje además su mejor celo, que acudan 
á la Secretaría del Ayuntamiento á conocer y co
piar el repetido modelo é instrucciones para con
testarle y devolverle al Alcalde en el preciso tér
mino de 30 dias, á contar desde la fecha del Bo
letín. 6

Y 3.a Pasado dicho término, los Alcaldes re
mitirán á V. S. los modelos contestados y una no
ta de los patronos, administradores ó gerentes ba
jo cualquier concepto de quienes sepan que no lo 
han verificado.

Recibidos estos datos en el Gobierno del digno 
camó de V. S., so servirá remitirlos á esta Direc
ción, cuidandodc arreglar todas las operaciones de 
tan importante servicio de manera que esté com
pletamente terminado á los 50 dias precisos, con
tados desde 1a fecha de esta circular. De la mis
ma se servirá V. S acusar recibo, con remesa dm 
Boletín y suplemento en que se inserte el modelo 
c instrucciones mencionadas.

Esta Dirección considera innecesario recomen 
dar á la notoria ilustración de V. S, tan impor
tante servicio; pero tendrá singular satisfacción 
en dar cuenta al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación de la actividad y celo con que sin duda 
desempeñará para que se sirva apreciarlo en 
que vale. . .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2^ 
Abril de 1872.— El Director general, doaqm
Bañon.
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Instrucion para el cumplimiento de la circular 
que antecede.

Por más minuciosos que parezcan ciertos da
tos estadísticos no suelen ser suficientes á pre
sentar con la claridad debida, con el orden nece
sario, y al primer golpe de vista, las noticias que 
apetece la estadística de que ellas mismas son ob
jeto. A veces hasta el simple encasillado de unas 
hojas, la desacertada colocación de un dato, y lo 
que es más, las dimensiones de un estado, produ
cen confusión, ó al menos no responden al propó
sito de su formación. En repetidos casos se han so
licitado de autoridades de diversas categorías, de 
Patronos y Administradores de patronatos, de Di
rectores y gerentes de instituciones benéficas, las 
esplicaciones oportunas para formar una estadís
tica que, al monos aproximadamente, dé á cono
cer el estado de las fundaciones piadosas de Espa
ña; y en no pocas ocasiones, y para facilitar este 
servicio, se han fijado reglas que determinan la 
manera con que esas explicaciones ó noticias hu
bieren de consignarse. Sin embargo, la diversa 
interpretación que cada cual ha dado á esas re
glas, su menos acertada inteligencia cuando han 
tenido que ser aplicadas, especialmente por per
sonas poco versadas en los negocios, y la dificul
tad que estas mismas han encontrado hasta para 
su material colocación, han hecho que tales noti
cias lleguen á este centro sin orden, sin método, 
sin uniformidad, produciendo, en vez de la clari
dad apetecida, la más completa confusión, y no 
dando otro resultado que llenar los estantes de un 
fárrago inmenso de papeles, de los que con peno
sísimo trabajo puedo apenas obtenerse algún in
completo dato. Por eso esta Dirección do patrona
tos, á riesgo de parecer excesivamente nimia y 
minuciosa, pero en el deseo de uniformar los tra
bajos y de alejar de los que hayan de hacerlos 
todo pretexto de vacilación y duda, ha formado y 
considera oportuno que acompañen al adjunto mo- 
ctelo, para que sean publicadas con él y rigurosa
mente observadas, las siguientes

Instrucciones.

1.a Para cada una de las fundaciones ó patro
natos, por más que haya varios en un pueblo y que 
se reunan varias en una misma persona, se ex
tenderá una relación separada.

. 2.a Esta relación será completamente exacta 
ni adjunto modelo, teniendo idéntico tamaño, 
igual número do hojas y estando estas pliego 
dentro de pliego, escritas y rayadas con la ma
yor claridad y limpieza posibles, con igual cnca- 
silfodo, rayado, epígrafes y huecos en blanco, ex

tendiéndose cada noticia bajo el epígrafe que cor
responda con arreglo á las circustancias que se 
marcan en el márgen, y sin extralimitarse al epí
grafe siguiente.

3 .a Para esto, cuando acontezca que el hueco 
señalado bajo de un epígrafe no sea bastante á 
contener todas las noticias que á el correspondan, 
se calculará el pliego ó pliegos que para conte
nerlas se necesitan, y con el mism ) rayado y en
casillado se colocarán á continuación de la pri
mera cara del hueco y se extenderán .de manera 
que vengan á concluir en la última antes del epí
grafe siguiente. Por ejemplo, si en las dos caras 
destinadas al epígrefe Bienes de su dotación,fin
cas rústicas, no cupiese la designación de estas, 
se colocará entre esas dos caras el papel necesario 
para contener las fincas, viniendo á terminar an
tes del epígrafe que dice Bienes de su dotación, Jin- 
cas urbanas, y asi sucesivamente.

4 .a En los huecos destinados á la expresión 
de Patronos, Administradores, Escrituras 
que tienen marcado al márgen el lugar de cada 
noticia, se pondrá esta al frente del renglón en 
que se marca; en los que por su índole particular 
tienen englobadas al márgen las noticias que se 
piden, como en el epígrafe Fincas de su dotación, 
etcétera, se procurará expresar dichas noticias en 
cada finca por el mismo orden que al márgen se 
señala para todas.

5 .a En los resúmenes de capitales y rentas 
se expresarán á una sola suma la de todas las 
parti las de una propia clase; por ejemplo, en los 
resúmenes generales de capitales y rentas al 
frente del renglón que dice al mirgen Por fincas 

. rústicas y urbanas, se expresará al contra-márgen 
^tantas p ‘setas,® reuniendo en esta suma todas las 
parciales que pro luzcan los bienes de esta clase; y 
así con los eró Utos del Estado.

Y 6.a En el epígrafe Participes de esta renta, 
se expresará con la debida distinción cada p¡rtí- । cipe de cada clase; por ejemplo, en Beneficencia, 

। y eneral se dirá
El Hospital A............... tantas pesetas
El Hospital B............... tantas idem.

I y asi sucesivamente, teniendo gran cuidado en 
expresar agrupados por clases los correspondien
tes á Beneficencia general, 'procincial, municipal, 
etcétera.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 2ñ 
do Abrí? de 1872.—El Director general, Joaquín

‘ Bañon.
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PROVINCIA DE. . .   PUEBLO DE
Fundación.

Nombres de los fundadores.

Patronos.

Fundacionales........................................

Actuales y en virtud de qué orden ó 
motivo.............................................. '

Administradores.

Fundacionales..................................... ...

Actuales y en virtud de qué orden ó

motivo.................................................

Escrituras de fundación.

funcionario que autoriza.....................

neblo en que se otorgó.......................

mes y año del otorgamiento.. . .

Amhivo ó punto en que se conserva. .
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Objeto da su institución y cargas.

Benéficas..................................

Eclesiásticas. . ..........................

Bienes de su dotación.—Fincas rústicas.

VALOR EN

Nombre de cada una, con expre

sión de la provincia, y pueblo 

en que radica, linderos, cabi

da en....................................  
y valoren.............................

VENTA. RENTA.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.
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VALOR EN

VENTA. RENTA.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

4

•
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Bienes de su dotación.—Fincas urianas.

VALOR EN

VENT RENTA.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts.

Nombre de cada una, con expre - 
sion de la provincia y pueblo 

en que radica, calle, número, 
extensión y valor en...........
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Bienes de su dotación.—Censos.

e
CAPITAL. RÉDITOS. _

,Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts.

Fecha de la escritura de imposi-

cion de cada uno, con expre-
siondel funcionario que auto-

riza, punto en que se otorgó y

en que se custodia. Su capital

y réditos........................   . . . '

" i

* *

1

• .

-

1. ; ‘ "

■

• •
* ' *
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Hipotecas en fincas rústicas afectas á dichos censos.

• VALOR EN

VENTA. RENTA.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents.

Nombre de cada una, con expre

sión de la provincia y pueblo 
en que radica, linderos, cabida 
y valor en.............................

-
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Hipotecas en fincas urbanas afectas á dichos censos.

Nombre de cada una, con expre
sión de la provincia y pueblo 
en que radica, calle, número, 

linderos y valor...................

VALOR EN

VENT X RENTA.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts.

. -

M.C.D. 2022



SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL.

VALOR EN

VENTA. RENTA.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents.
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Otros créditos ó derechos.

Se explicarán los que tenga con 
expresión de su importe.

VALOR EN

VENTA. . RENTA.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

•

-

•

•
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Créditos contra el Estado.

Su clase expresando si proceden 

ó no de bienes vendidos, nu- 
meracii n, fecha de la emisión, 

capital y rentas...................

Numeración.

FECHA 
do 

la inscripción.

CAPITAL. RENTA.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

V
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Resiimen general de capital.

Por tincas rústicas y urbanas. .

Por rentas del Estado................

* ’

Por otros conceptos....................

Re s u me n .....................

Pesetas. Cénts.

Resumen general de rentas.

Por tincas rústicas y urbanas. .

Por rentas del Estado. . , . .

Por otros conceptos....................

Re  SÚMEN..............................

Pesetas. Cents.

V
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Partícipes de estas rentas y en qué cantidad.

La Beneficencia general............

Pesetas. Cents.

Provincial....................... \ . . .

Municipal....................... , . . . .

ras

La particular y objeto piadoso de
la fundación............................

Las cargas eclesiásticas

Cualquier otro objeto................
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Resúmen de las vicisitudes que haya tenido la fundación hasta su estado actual.
*
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Observaciones.
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Fecha y firma,

M.C.D. 2022


